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En Sesión Públ
de la Quincuagésima Sexta Legis
Acuerdo. cuyos resolutivos señala

PRIMERO.- Se exhorta al Congres
de reajustar la integración de la
derechos laborales de los trabajad

SEGUNDO.- Comuníquese el pre
Unión, para los efecto ha que haya

SONORA
O

a Ordinaria celebrada el dla de hoy, los Diputados integrantes
tura del Estado Libre y Soberano de Colima. aprobaron un

de la Unión para que con motivo de la propuesta presidencial
dministración Pública Federal, se respeten en todo caso los
es al servicio de la federación.

nte Acuerdo a la Cámara de Diputados del Congreso de la
ugar.

Lo que comunic
considerarlo conveniente se adhier
beneficio de la clase trabajadora.

mos a Usted para su conocimiento y para que en caso de así
n al presente acuerdo y se pronuncien a favor del mismo y en

1/Anexo

e 'Francisco I. *atún), Apóstol. ir (43.7kmaratiaa'2009, Arlo



CC. SECRETARIOS DEL
PRESENTES

.CONGRESO DEL ESTA /I

Los suscritos Diputados I
ongreso del Estado, con

Ley Orgánica del Poder
Soberanía la presente Inici
Unión para que con motivo
de la Administración Publi
laborales de los trabajador

guiente

egrantes de la Quincuagésima Sexta tegisfetura delt,undamento en los artículos 83 y 84, fracción III de lat
egislativo, sometemos a la consideración de .e
tiva de Acuerdo, donde se exhorta al Congreso
e la propuesta presidencial de reajustar la integraciári
a Federal, se respeten en todo caso los derechos' \
s al servicio de la federación, de conformidad con la

SICION DE MOTIVOS

ue con fecha 14 de o
Trabajadores al Servido
Soberanía, a solicitar la i
manera formal se solicite al
la no aprobación sobre r
Federal, bajo los siguiente
interesa:

tubre de 2009, la Federación de Sindicatbs--.49
el Estado acudieron a las instalaciones de esta\
tervención del Congreso del Estado para que de
ongreso de la Unión mediante un Punto de Acuerdo
ustar la integración de la Administración Publica
argumentos mismos que reproducimos en lo que

residente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic.
vió al Congreso de la Unión iniciativa para reformar
'rustración Pública Federal, con el propósito de

as, reasignando sus funciones y el personal
ependencias del Poder Ejecutivo; nos referimos
de Reforma Agraria y de Turismo.

"Que recientemente el C.
Felipe Calderón Hinojosa, e
le Ley Orgánica de la A
desaparecer tres Secreta

i correspondiente, en otras
especialmente a la Secretad

El fundamento que dio (Nig
>educir el gasto público. opt
combate frontal de la pobrez

El mayor porcentaje del pre
Federal para el pago de su
medio y superior ya que e
$5,100.00 (cinco mil cien p
plantilla de mandos medios
parte y que las funcione

pendencias en comento e
base que actualmente ti

actuales es fundamental el h
de la citada dependencia".

n a dicha iniciativa, entre otros aspectos, pretende
izando los recursos disponibles para dedicarlos al

en nuestro país.

puesto asignado a esta dependencia del Ejecutivo
dos y salarios se deroga en el personal de mando
personal de base percibe un salario mensual de
os 00/100 m.n.) en este sentido y para reducir la
superiores y personal de confianza a una cuart
sustantivas que actualmente desempeña la

competente para ser desarrollada por el personal
ne, esto con el objeto de que en estos tiern. os
cer más con menos, sin sacrificar la permane la

Que en términos lisos y Ilan
Trabajadores al Servicio del

lo solicitado por la Federación de Sindicatos de
stado, Delegación Colima, es justa y legitima, pues
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SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, para s efecto ha que haya lugar.

TERCERO.- Comuníquese el presente acuerdo a todos y cada uno de los
Congresos de los Estados, ara que en caso de así considerarlo conveniente se
adhieran al presa te acuerdó y se pronuncien a favor del mismo y en beneficio d
la clase trabaja •. ra.

su intención es proteger e todtr nomenttra la clase trabajadora, garantizando
sobre todo su estabilidad I boral, y en consecuencia, su bienestar social, razón
por la cual, los suscritos ha emos nuestras las inquietudes de la clase trabajadora
del Estado para efecto de Ilvantar la voz ante la más alta tribuna del Estado y la
Federación y exhortar a uestros Legisladores Federales para que en las

fisiones que tomen se speten en todo caso los derechos laborales de los
rabajadores al servicio de 1 federación.

.3

or lo expuesto y con funda
egislativo y 128 del Regla r
ongreso, el siguiente:

ento en los artículos 86 de la Ley Orgánica del Poder
ento se somete a la consideración de este Honoratr

ACUERDO

RIMERO.- Se exhorta al Congreso de la Unión para que con motivo de la
p •puesta presidencial de eajustar la integración de la Administración Publica

ederal, se respeten en to caso los derechos laborales de los trabajadores al
servicio de la federación.

Atentamente
ím•, Col., a 19 de octubre de 2009
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